
ABROGADA 
EN FECHA 

17 JUL 2.�'-

Concejo Municipal 

POR ORDENANZA MUNICIPAL 

N° 10 t / ZC'O'-' 

"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autárwmos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

POR CUANTO EL CONCEJO MUNICIPAL 
HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA MUNICIPAL No.l4/96 

Dr. GUIDO AÑEZ MOSCOSO 

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

V I S T O S y C O N S I D E R A N D O : 

l. Que, el denoninado "3arrio la �speranza", es un sector 

2. 

-1ensan,ente ::?Oblado, )roducto ce una ocupación nasiva, 
cuya reestructuración fue aprobada por la O.T.P.�. , 
e incluido en el Plano D ir2ctor de.. 1"1 ciu·1ad dentro 
de la UnidaJ. Vecinal !'o. 141-.5. 

Que, Gs neces3rio dotJr � este barrio de �reas destinal�s 
,Jara Ec::uipar- icnto nri ·nrio de uso conuni tario, ?ara 
la localización Je una guarJería, un Jarque infantil 
y una iylcsia. 

P O R  T A N T O : 

E:l ::onorablc Corcejo ''unici¡)al en uso �e las atribuciones 
cor .. feril:as L)or la 2onstituci6n Política 'el I:staJo y la Ley 
Or J(.nicé\ c1e tíunicipal idades dicta la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

Artículo lro. I::n confor.�·iJad a lo �Hspuestc por el '\rt • 

..,3 ·'"' la L""y Crr¡ár¡ica éle '1unici�alida,1es, se 'teclara e 
nccesidz:c' ¡ utilidaf ;Ú'')lica e inter-:�s social y consiguiente 
cx¿ropiación la superficie de S. 009.92 ;tl2, com�n,ndiJos --,n 
las '1anzanas •'" 35, 90 y 9 �, 1e la Unic,a-u Vecinal .'o. 141-
B, confor'Tie al ulano ane.·o. 

Artículo 2do. En sujeción a los planes y progra�as aprubaics 
�--or el Co.oierno I�unici¡?.:ü, en el terreno descrito !:.2 tiene 
¿revisto la construcció1 de Equi�a�iento Fducctcional, 
recreativo y rcliJioso a nivel Je barrio. 

Artículo 3ro. � :?artir de la publicación de la p�esentc 
'ruen.::..nz"' e e .:xpropiación, los �)resuntos propietarios Jeben 

ar�crsonarse en el t ér'"1i no de 30 días antE' el Departa .�ento 
Jurí :ico de la 1\lcal�Ía :íunici�al, rmnidos Je 3US títulos 
.1e 1Jropicc1ac1 y �lanas !:-'ara l-i respectiva inrle·.mización • 

.. 
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Articulo 4to. 0uedan encargados del cu�plirniento � la 
,._...re3eTlte :)rJe113.nzu. el señor r�lc3.lae 1unicip�l, la Oficialía 
:ayor '.�..2c:nica, Depa.rta .. 1ento Legu.l y 1 '1 O. 'I' • .) • ;{. 

f's d2 _,o 
veinti"ós 

en le¡ 
días 

y seis a11os. 

ciuiad 
del mes 

-------- ���� 2ro�. SPrah � . rl e �iberE 
CONCEJAL SECRETARIA 

de 
de 

Santa Cruz �e la Sierra � Jos 
::T'ayo de mil novecientos noventa 

, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla corno Orde 
nanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz, OS de Junio de 
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